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Ushuaia, 30 de mayo de 2025

Letra S.C. - A.I.T.F. 

Nota N° 416/2025

  Referencia: E-48944-2025

 

NOTA EVALUACIÓN

CONTRATACIÓN DIRECTA N°5/2025

Por medio de la presente se procede a la preadjudicación de la Contratación Directa N°5/2025, referente a la adquisición 
de contratación de los servicios de sala de proyección destinado a cubrir las funciones necesarias para el desarrollo del 
Festival Nacional de Cine “Cine en Grande”, que se llevará a cabo del 11 al 15 de junio de 2025 en Río Grande, siendo 
tramitado el mismo bajo el expediente N° AIF-E-48944-2025.

CONSIDERANDO:

Que de la constancia de recepción de oferta de fecha 26/05/2025, surge que se presentó la siguiente firma: VIOLA, 
ROBERTO OSCAR C.U.I.T. N°23-04424627-9.

Que la documentación presentada por el oferente, se ajusta a los requisitos formales establecidos.

Que la oferta presentada se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el formulario de cotización.

Cabe destacar que Viola Roberto Oscar es el único proveedor existente en la ciudad de Río Grande que cuenta 
con las condiciones técnicas, logísticas y de infraestructura necesarias para el desarrollo del festival.

 

Por ello, SE ACONSEJA:

Preadjudicar a la firma VIOLA, ROBERTO OSCAR C.U.I.T. N°23-04424627-9, en la totalidad del renglón N° 1 de la 
Contratación Directa N°5/2025, por la suma total de PESOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 
($11.800.00,00).

Finalmente, considerando que se recepcionó una única oferta y el monto total a preadjudicar, se informa que NO resulta 
perjudicial para la Agencia de Innovación de la Provincia de Tierra del Fuego.

Sin más que agregar, habiendo cumplimentado con lo solicitado, saludo atentamente.

 

Aureliano Rodriguez Gomez 
Secretario de Cultura

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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